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El turismo desarrollado en la Comunidad Valenciana ha ocupado, jun-
to con otras actividades, fundamentalmente su franja litoral. La playa
constituye un recurso costero de gran trascendencia para los munici-
pios turísticos. Sin embargo, no es frecuente organizar este espacio
productivo de forma que se garantice la satisfacción y el confort de
los usuarios a largo plazo. Tanto las tendencias actuales en la gestión
de la calidad y el medio ambiente en el ámbito empresarial como las
ideas orientadas a garantizar una gestión integrada del litoral, expre-
san claramente la necesidad de articular en los municipios turísticos
pequeñas organizaciones capaces de planificar y ordenar los usos de
las playas. La optimización de la actividad económica de un territorio
a largo plazo precisa de la planificación concertada de los usos y del
consumo de sus recursos. El éxito sostenido de un destino turístico
litoral se basa en un turismo de calidad organizado dentro de un sis-
tema territorial planificado que integre al conjunto del sistema eco-
nómico y social con su medio ambiente.

La comunicación, tras resaltar la importancia turística del litoral, abor-
da las actuaciones que, desde la Administración Turística de la Gene-
ralitat Valenciana, repercuten en la actividad turística desarrollada en
la costa. Estrategias tales como la del Municipio Turístico, los incen-
tivos empresariales, la asistencia técnica municipal, la diferenciación
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1 Una primera versión de la presente comunicación se presentó en el Seminario sobre modelos territoria -
les sostenibles en espacios litorales mediterráneos, celebrado en Valencia, del 24 al 25 de octubre de 2001.



del producto, la calidad y el medio ambiente, la formación y las ac-
tuaciones en las playas se suman a otros instrumentos tales como el
Plan de Espacios Turísticos, contemplado para su desarrollo por la
Ley 3/1998 de Turismo. La conclusión final es que estas estrategias
sectoriales son necesarias e integrables dentro de un proceso planifi-
cador de un rango territorial multisectorial.

Palabras clave: turismo, política autonómica, litoral, ordenación ter-
ritorial, espacios turísticos, sostenibilidad.
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1 . LA IMPORTANCIA TURÍSTICA DEL LITORAL

La presencia de arenas finas bañadas por aguas limpias en costas soleadas consti-
tuye uno de los elementos fundamentales en la elección del lugar para la estancia va-
cacional. Este espacio singular desempeña un papel primordial en el desarrollo socioe-
conómico de los municipios turísticos costeros. El litoral se constituye como un factor
crítico de producción en la industria turística española (Yepes, 1995). Para garantizar
su pervivencia en condiciones que satisfagan las demandas de sus usuarios, se exige
mejorar sus condiciones y evitar los procesos de degradación. Así pues, la gestión del
litoral es esencial en el éxito de cualquier área receptora costera que quiera mantener
su ventaja competitiva.

Se define el turismo litoral como la forma más común y diferencial del desarrollo
turístico (Pearce, 1988), la que genera la mayor parte de los movimientos turísticos in-
ternacionales, de manera que el litoral es el principal espacio de destino en muchos pa-
íses. En casos como el Mediterráneo, la primera región turística mundial, sus riberas
acogen a casi un tercio del turismo internacional. El litoral provocó, según E u r o p e a n
Travel Monitor (TTI, 1999), una tercera parte de los viajes al extranjero efectuados por
los europeos en 1998, por encima de productos como ciudad (17%) o de circuitos
(15%). La identificación de España como país receptor de turismo de sol y playa es evi-
dente, dado que, como apunta Esteban (1995), la preferencia de los turistas por el li-
toral es notoria —el 40% de los viajes de los españoles y el 74% de los turistas ex-
tranjeros tienen este destino—. Con 72,3 millones de visitantes extranjeros y 47
millones de turistas en 1999, España figura en los primeros lugares, junto con Francia
y Estados Unidos, en el turismo recibido.

Algunos datos referidos a Estados Unidos (véase American Coastal Coalition, 1998)
expresan claramente la importancia de las playas en su economía. Éstas son el atracti-
vo turístico principal, con una cuota del 85%, por encima de cualquier otra motivación.
Las playas americanas suponen 28,3 millones de puestos de trabajo y generan anual-
mente 54.000 millones de dólares en productos y servicios, atendiendo a 180 millones
de visitantes.

Houston (1995) argumenta que la inversión en las playas tiene una tasa de retor-
no de 700, alcanzando una de las rentabilidades más altas esperables para cualquier in-
fraestructura pública. Esta circunstancia se refuerza por el hecho de que la playa no
sólo es soporte de la actividad turística, sino que tiene un altísimo valor ambiental, sien-
do un medio único para la preservación de la diversidad biológica. Además, este espa-
cio tiene un valor de primer orden en la defensa costera (Lechuga, 1999), pues una pla-
ya estable es la mejor garantía del territorio que se desarrolla tras ella y, por tanto, un
elemento esencial en su ordenación.

Pero el turismo no siempre ha prosperado en los espacios litorales. Las causas
pueden ser la carencia de atractivos susceptibles de convertirse en recursos turísticos
—clima, aguas limpias, etc.—, a la inadecuada transformación de dichos atributos en
recursos por una deficiente planificación, a la incompatibilidad con otros usos, a la au-
sencia de infraestructuras de alojamiento y comunicación, a la carencia de vocación re-
ceptora de la comunidad, o incluso a una deficiente gestión territorial y ambiental que
ha propiciado un desarrollo turístico depredador de los recursos necesarios para el man-
tenimiento de la actividad turística.
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2 . TURISMO Y LITORAL EN LA COMUNIDAD VALENCIANA

La franja costera de la Comunidad Valenciana presenta una elevada concentración
de población y de actividad económica consecuencia de circunstancias geográficas,
climáticas y de recursos disponibles que históricamente le han sido favorables. En
e f e c t o :

■ La agricultura se ha desarrollado en aquellas zonas de mayor productividad.
■ Las comunicaciones terrestres se establecen con facilidad en zonas de orografía

suave.
■ El tráfico marítimo favorece la aparición de polos comerciales y de actividades

complementarias.
■ La industria prefiere zonas bien comunicadas.
■ La población se concentra en aquellos lugares con elevada actividad económica.

Las zonas litorales en la Comunidad Valenciana, además, conjugan una bondad cli-
mática y una accesibilidad que han permitido un desarrollo turístico de primer orden,
caracterizado por un crecimiento rápido, basado en el desplazamiento de grandes vo-
lúmenes de turistas y especializado en el denominado turismo de «sol y playa».

La situación actual, por tanto, es consecuencia histórica de los modelos de ocupa-
ción territorial. Las funciones económicas han orientado las interrelaciones del hombre
con su medio. Estos procesos han perseguido la eficiencia en el consumo de los recur-
sos, lo cual ha permitido el florecimiento de las poblaciones en sus entornos. Los pro-
blemas no aparecen mientras el peso relativo de estas actividades es pequeño en rela-
ción con el resto de subsistemas. El empleo de recursos naturales no renovables sólo
permite el crecimiento hasta determinados umbrales; traspasados los cuales resulta im-
posible el sostenimiento de la actividad subyacente.

El escenario se complica cuando diversas actividades comparten un mismo recur-
so. Los conflictos aparecen rápidamente. Además, la eficiencia económica de ciertos sec-
tores no corresponde con la optimización conjunta del sistema. Esta miopía se agudi-
za cuando los recursos disponibles son escasos y su rentabilidad inmediata impide una
eficiencia global a medio y largo plazo.

Todas estas circunstancias concurren en el litoral de la Comunidad Valenciana. La
debilidad de los sistemas territoriales que han basado su desarrollo económico en la op-
timización sectorial a corto plazo es subsanable mediante una adecuada planificación
que frene estas tendencias sustituyéndolas por otra orientación de carácter multisecto-
rial y sostenible.

El gestor del medio litoral se encuentra con que las expectativas y necesidades de
la sociedad cambian, de modo que lo aceptable en la actualidad puede no serlo en un
futuro; observa cómo los impactos de la actividad humana sobre el medio costero y sus
culturas son complejos, con dificultades por tanto para poder predecir sus acciones si-
guiendo simples modelos de causa-efecto. Por otro lado, se toman a menudo decisio-
nes sin la suficiente información o comprensión de los problemas y frecuentemente sur-
gen dificultades al repartir los recursos. Así, los términos cambio, complejidad,
incertidumbre y conflicto están en el centro de la gestión de los recursos y del medio
ambiente y son responsables de la aparición de problemas y oportunidades a los que se
enfrentan los analistas, planificadores, gestores, políticos y parte de la sociedad (Mit-
chell, 1999).
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El turismo, al igual que otros sectores, ha sido una actividad económica oportunis-
ta que ha aprovechado los recursos disponibles para crecer rápidamente. El litoral,
abundante en dicha riqueza, se ha visto sometido a una gran presión y se ha transfor-
mado en un espacio distinto, donde las oportunidades de crecimiento e incluso de man-
tenimiento de la actividad económica a largo plazo precisa de políticas adecuadas que
orienten los sistemas y frenen o eviten aquellas circunstancias que limiten el uso de los
recursos a las generaciones futuras.

Por tanto, el turismo forma parte de un sistema económico y territorial que precisa de
políticas y estrategias que superen el ámbito sectorial y permitan el sostenimiento de la ac-
tividad. Esta circunstancia es crítica para el turismo, pues se basa en recursos medioam-
bientales, territoriales y culturales de cierta calidad, sin la cual no es posible su supervi-
vencia. Se trata, así, de encontrar el equilibrio entre el consumo de recursos necesario para
el mantenimiento del turismo como actividad económica y la conservación de aquellos
otros imprescindibles también para su perdurabilidad (véase Aguilar et al., 1999).

Pero, ¿es compatible el turismo de calidad con el turismo sostenible? Consideran-
do que la calidad es la satisfacción de las expectativas del cliente y que ésta incluye im-
portantes aspectos medioambientales, la respuesta es claramente positiva. Por tanto, se
puede señalar que la calidad y la sostenibilidad no sólo son compatibles, sino que ade-
más la suma de ambos factores es hoy en día una garantía de éxito para un destino tu-
rístico (Bosch et al., 1998).

Además, los recursos se emplean de forma desigual y con resultados dispares en
función del modelo de explotación turística. Así se distinguen claramente en la costa
aquellos usos turísticos basados en ocupaciones del territorio extensivas, con edifica-
ciones de bajas alturas frente a ocupaciones intensivas y en altura. Las primeras se
orientan a la segunda residencia, cuyo perfil es familiar, frente a los turistas, con es-
tancias más fraccionadas y en viajes organizados. Sería difícil decidir si un modelo es
mejor que el otro. El consumo territorial, de recursos hídricos, de servicios, etcétera,
así como la concentración demográfica y la estacionalidad resultan dispares entre ellos.
Quizá el problema estriba en encontrar el equilibrio adecuado entre ambos.

La estacionalidad de la actividad turística en la Comunidad Valenciana es una cir-
cunstancia agravante de la presión a la que se ve sometida la costa. Los servicios e in-
fraestructuras sufren ciclos de infrautilización seguidos de otros de saturación, difíciles
de dimensionar adecuadamente. Además, los municipios que multiplican su población
en época estival no tienen resueltos sus problemas financieros para afrontar los servi-
cios necesarios, que en numerosas ocasiones son inadecuados.

El turismo desarrollado en el litoral de la Comunidad Valenciana debe, por un lado,
superar el crecimiento no planificado, mediante la apuesta por formas y modelos que
articulen ámbitos e integren la actividad en los procesos de desarrollo socioeconómico;
y, por otro, generar los mecanismos de cooperación entre agentes e instituciones a la
hora de entender las intervenciones en el territorio y de marcar las orientaciones para
el logro de objetivos en términos económicos, ambientales y sociales.

La comunicación pretende esbozar exclusivamente las líneas presentes y aquellas
tendencias que la Administración Turística de la Generalitat Valenciana desarrolla y su
incidencia en el litoral. Estas estrategias deben integrarse dentro de un modelo territo-
rial sostenible que abarque al resto de sectores y compatibilice un desarrollo armónico
perdurable.
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3 . POLÍTICA TURÍSTICA Y SU INCIDENCIA EN EL LITORAL 
DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

La Agència Valenciana del Turisme es el órgano encargado de desarrollar la política
turística de la Generalitat Valenciana. El objetivo último persigue una permanente cua-
lificación del producto turístico, que permita mantener y mejorar la competitividad y
su posicionamiento en el mercado. La forma de alcanzar la meta propuesta pasa por las
siguientes estrategias:

■ Aumento de la notoriedad y del prestigio la oferta turística de la Comunidad Va-
lenciana, consolidando un marco de gestión eficiente.

■ Diversificación de la oferta y superación de la estacionalidad mediante el impul-
so de nuevos productos.

■ Afianzamiento de la calidad del turismo valenciano como argumento básico de
competitividad.

■ Incremento de la cualificación profesional del sector.
■ Comunicación positiva y diferenciada de la imagen turística de la Comunidad Va-

lenciana.
■ Respaldo a la evolución sostenible del sector turístico.

Todas las líneas descritas inciden fuertemente en el litoral al ser este espacio el prin-
cipal receptor de la demanda. La respuesta al consumo del espacio turístico costero pasa
por la ordenación del territorio, la protección del patrimonio, la dotación de equipa-
mientos e infraestructuras, la renovación y la promoción de los destinos. Se describen
a continuación algunas de las herramientas más relevantes aplicadas y las tendencias
más significativas en relación con la costa.

3 . 1 . Los instrumentos legislativos

La Ley 3/1998, de 21 de mayo, de la Generalitat Valenciana, de Turismo de la Co-
munidad Valenciana (1998/4195) es el marco legal básico que articula la normativa tu-
rística vigente y de futura creación, y donde se establecen los principios generales del
desarrollo y fomento del turismo valenciano. En su Preámbulo se señala que «el sector
turístico valenciano debe seguir evolucionando de forma correcta tratando de consoli-
dar sus destinos tradicionales y propiciando el desarrollo dinámico y diversificándose
con nuevos productos turísticos acordes con la preservación y conservación de los re-
cursos naturales y del medio ambiente y de las exigencias de la demanda, que hoy en
día requieren especialmente la protección del espacio natural y cultural». Esta preocu-
pación por la compatibilidad entre el turismo y su entorno se evidencia cuando seña-
la, entre otros, que el objeto de la Ley armonizará con «...las actuaciones urbanísticas
de la ordenación territorial y la conservación del medio ambiente». Es más, la Ley de-
fine en su artículo 22 como objetivo fundamental que debe alcanzar la Generalitat Va-
lenciana, a través de la Agència Valenciana del Turisme la de «propiciar el crecimiento
de la actividad turística desde el enfoque del desarrollo sostenible».

La regulación del Municipio Turístico supone no sólo un reconocimiento del es-
fuerzo adicional requerido en la satisfacción de servicios de una población que supera
a la residente, sino que abre figuras compensatorias que permiten aumentar el grado de
eficacia y el compromiso asumido por los Ayuntamientos en aspectos tales como la con-
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servación y realce de recursos medioambientales, entre otros. Específicamente, en su ar-
tículo 34, se contempla el Convenio para la adaptación de los municipios turísticos que
pretende «la mejora de espacios de uso turístico o de los servicios tendentes a confi-
gurar un producto turístico más competitivo y a comunicar la imagen de una oferta de
calidad, capaz de satisfacer las exigencias de la demanda respecto a los aspectos y equi-
pamientos urbanos y medioambientales que persigan, además, la viabilidad y sostenibi-
lidad del desarrollo turístico». Además, los municipios declarados como turísticos por
las vías de Destino Turístico y Destino Vacacional, deberán requerir informe precepti-
vo, aunque no vinculante, de la Agència Valenciana del Turisme en la tramitación de sus
planes urbanísticos municipales.

Pero es el Título IV el que más incidencia tiene en un futuro modelo territorial sos-
tenible en los espacios turísticos de la Comunidad Valenciana. Allí se sientan las bases
para la ordenación de los espacios turísticos.

El artículo 36 considera como espacios turísticos «aquellas áreas delimitadas de te-
rritorio cuyas estructuras y actividades turísticas gocen de tal homogeneidad que per-
mita la ejecución de una política turística común y uniforme para toda el área». Esta
uniformidad se refiere al modelo territorial y urbanístico; a los recursos naturales, pa-
trimoniales y culturales; a las infraestructuras; a la gestión medioambiental; a los as-
pectos complementarios entre los municipios que integren el «espacio turístico» y al
comportamiento de la oferta y la demanda.

Para ello, la Agència Valenciana del Turisme propondrá un Plan que contenga la de-
limitación de zonas de la Comunidad Valenciana como «espacios turísticos», las direc-
trices generales de actuación en materia de turismo y las directrices particulares para
cada una de las áreas delimitadas. Este documento servirá de orientación a las Admi-
nistraciones Públicas que ejerzan competencias sobre las materias afectadas en sus res-
pectivos ámbitos, respetando sus competencias.

El Plan debe precisar las medidas necesarias para la ordenación de los Espacios que
se delimiten teniendo en cuenta entre otros, el desarrollo ecológicamente sostenible de
la actividad turística; la planificación y ordenación de la oferta turística en su conjun-
to; y la garantía de que las acciones que se prevean se realicen con total respeto a los
recursos naturales existentes. El artículo 41 hace especial referencia a los espacios del
litoral, los cuales deben ser objeto de «propuestas de acción ecológicamente sostenibles
respecto de los diversos elementos que condicionan el desarrollo turístico».

3 . 2 . La política de incentivos empresariales

La política de incentivos repercute en el modelo de ocupación turística del litoral.
En efecto, el apoyo a la creación de nuevos establecimientos turísticos no contempla a
las empresas turísticas que pretendan realizar inversiones de alojamiento y restauración
en zonas con suficiente oferta. Sin embargo, los incentivos sí que se orientan de forma
preferente y con porcentajes altos de subvención hacia aquellos establecimientos exis-
tentes que reduzcan el consumo de agua y energía y se dirijan hacia la mejora me-
dioambiental. Otra modalidad de ayuda se centra en la diversificación de la oferta al
apoyar instalaciones turísticas que persigan una especialización de índole deportiva, lú-
dica, cultural u otras que aporten un notable atractivo para la demanda. También se
atiende la oferta complementaria y el turismo de salud.
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3 . 3 . Los convenios con los municipios turísticos

El Decreto 71/2000, de 22 de mayo, del Gobierno Valenciano, aprobó el Regla-
mento Regulador de los Convenios previstos en la Ley de Turismo citada. Dichos con-
venios son los de compensación financiera, los de adaptación de los municipios turís-
ticos y los de competitividad y comunicación, aunque éstos últimos presentan una
relación indirecta con los aspectos territoriales.

El Convenio para la compensación financiera trata de resarcir el esfuerzo financie-
ro adicional realizado por los Ayuntamientos en aquellas partidas que sufran incre-
mentos que no puedan ser costeados por medio de tributos, y siempre que el in-
cremento de dichas partidas sea de carácter turístico. Son destacables las partidas
correspondientes al mantenimiento y conservación de recursos turísticos de tipo eco-
lógico y medioambiental.

El Convenio para la adaptación de los municipios turísticos financia, conjuntamente
con los propios municipios, proyectos que tengan como objetivo la mejora de espacios
de uso turístico o de los servicios tendentes a configurar un producto turístico más com-
petitivo y a comunicar la imagen de una oferta de calidad capaz de satisfacer las exigen-
cias de la demanda respecto a los aspectos y equipamientos urbanos y medioambientales
que persigan además la viabilidad y sostenibilidad del desarrollo turístico.

3 . 4 . Asistencia técnica municipal

Una de las políticas desarrolladas por la Agéncia Valenciana del Turisme es dar res-
puesta a la necesidad de apoyo técnico y económico de muchas Administraciones Lo-
cales para acometer procesos de planificación turística. El análisis previo permite la re-
alización de un diagnóstico de los destinos turísticos y el consiguiente establecimiento
de propuestas estratégicas que permitan optimizar los recursos, garantizando los bene-
ficios económicos del turismo de forma compatible con un desarrollo sostenible y res-
petuoso con la sociedad, el medio ambiente y la cultura locales, al tiempo que preser-
va aquellos bienes públicos o privados que guardan relación con el turismo.

Los objetivos marcados son los siguientes:

■ Paliar las limitaciones que presentan entidades locales o supramunicipales en
cuanto a planificación.

■ Favorecer políticas de planificación y gestión del turismo como instrumento de
mejora competitiva y sostenibilidad.

■ Mejorar la coordinación en la planificación y gestión del turismo entre las dife-
rentes instituciones y empresas.

■ Facilitar la incorporación de innovaciones a la planificación y gestión turística.

Los estudios que se desarrollan responden a diferentes tipologías, que van desde la
elaboración de documentos-guía para la planificación y gestión turística (Planes de
Desarrollo Turístico, Planes Estratégicos, etc.), a los estudios de viabilidad de nuevos
productos y mercados. El apoyo técnico se presta tanto en la fase preparatoria como en
el seguimiento de los estudios. Una característica relevante en estos procesos de plani-
ficación es la participación social y el objetivo de alcanzar el máximo consenso entre
los agentes sociales locales.
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3 . 5 . La diferenciación del producto turístico

Entre los factores determinantes de la apuesta por la diferenciación (Yepes y Amor,
2000) se encuentran los de la permanencia del turismo como actividad económica, la
rentabilidad, desestacionalización y la generación de sinergias entre los espacios turís-
ticos. La diferenciación presenta ventajas evidentes si se sigue como estrategia en los
espacios litorales basados en un turismo masivo tradicional.

En este sentido, una de las estrategias ha sido el apoyo al turismo náutico median-
te la concepción de un producto que aglutina la oferta de actividades náuticas de re-
creo y el alojamiento en el seno del espacio turístico litoral. Se trata de superar la fase
de madurez de los productos turísticos consolidados en la costa, a través del desarro-
llo de servicios basados en la práctica de la náutica de recreo.

La política de nuevos productos desarrollada por la Agència Valenciana del Turisme
incorpora, junto con el turismo de salud, las actividades náuticas. El enfoque utilizado
consistió básicamente en enlazar la oferta complementaria con la de alojamiento para
ofrecer un producto completo. En este momento son destacables los proyectos en mar-
cha de la Marina Alta, la Bahía de Altea y el entorno de la ciudad de Alicante, así como
la propuesta de Illes Columbretes como estación náutica para la provincia de Castellón.

3 . 6 . La calidad y el medio ambiente

La calidad y la gestión medioambiental son herramientas fundamentales que dotan
de ventajas competitivas al producto turístico. QUALITUR es una iniciativa encamina-
da al apoyo de la implantación de los sistemas de gestión de calidad y medioambiental
en las empresas y los destinos turísticos, así como a la sensibilización y difusión de es-
tos principios en el sector. Las condiciones medioambientales del litoral forman parte
de los atributos de calidad exigidos por los turistas. En este sentido, es destacable el
impulso dirigido hacia los municipios costeros para certificar la gestión de sus playas
según los modelos ISO 9000 en calidad o ISO 14000 en medio ambiente. Las playas de
Cullera ya han conseguido la certificación medioambiental reseñada.

3 . 7 . La formación como estrategia

Uno de los factores esenciales de la competitividad turística es la calidad de sus re-
cursos humanos. La mejora de la formación de los agentes locales forma parte de los
instrumentos que inciden claramente en las políticas desarrolladas sobre el litoral. Esta
estrategia se sustenta en la creación de una novedosa Red de Centros de Turismo para
la Cualificación Profesional que han acercado la formación a las empresas y a los pro-
fesionales relacionados con el turismo.

3 . 8 . Las playas como estrategia

Las playas son el recurso que motiva más de la tercera parte de los viajes interna-
cionales en Europa, siendo además para la Comunidad Valenciana el recurso sobre el
que recae gran parte de la responsabilidad del éxito del turismo. Es por ello que uno
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de los objetivos de la Agència Valenciana del Turisme sea hacer de este espacio un lu-
gar diferente y con numerosas y diversas propuestas de ocio, ocupándose de realizar
una gestión integral de sus infraestructuras turísticas. En este sentido, se han desarro-
llado productos a partir de tecnología propia tales como lavapiés que funcionan con
agua del mar, así como plataformas flotantes. Además se ha potenciado la imagen co-
mún de las playas mediante la provisión de infraestructuras entre las que destacan pa-
sarelas de madera, papeleras, áreas lúdicas y deportivas, playas accesibles, máquinas de
limpieza, etcétera. Asimismo, se han acometido otras actuaciones como son el estable-
cimiento de puntos de información turística, labores de embellecimiento, y creación de
hitos turísticos en la orla litoral (véase Yepes y Cardona, 1999). El importe total del
Plan de Turismo Litoral 1992-2001, ha supuesto una inversión en las playas de la Co-
munidad Valenciana de 7.202 millones de pesetas. En la figura 1 se observa la evolu-
ción en la inversión anual.
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Figura 1. Evolución de las inversiones del Plan de Turismo Litoral de la Comunidad Valen-
ciana 1992-2001.
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Ahora bien, la playa es un espacio que se distingue por una estrecha interrelación
con el resto de bienes costeros y territorios adyacentes, circunstancia que hace necesa-
ria la gestión conjunta de todos estos recursos. Desgraciadamente esta labor no es asu-
mida por un solo ente, sino que participan muchas administraciones de distinto nivel
que responden a intereses sectoriales muy variados. La gestión del litoral debe acome-
terse de un modo coordinado e integrado, tomando en consideración las playas como
un elemento clave en dicha tarea. Asimismo resulta conveniente contemplar el hori-
zonte del largo plazo, alcanzando el concepto de gestión integrada y sostenible del li-
toral. Para que todo ello sea posible, hay que tomar decisiones estratégicas sustentadas
en datos y estudios sistemáticos y fiables sobre lo que acontece en la costa. Se plantea,
pues, la necesidad de un Órgano de Gestión de Playas municipal que sea el planifica-



dor y coordinador de las mismas, que busque la optimización de recursos humanos,
materiales y financieros y que consiga la coordinación entre las distintas administra-
ciones públicas y los agentes privados.

3 . 9 . C o n c l u s i o n e s

El turismo desarrollado en la Comunidad Valenciana ha ocupado fundamentalmente
su franja litoral. Este hecho se ha sumado al devenir histórico que ha preferido las zo-
nas agrícolas más productivas y de alta accesibilidad que ha motivado la concentración
demográfica en la costa, provocando desequilibrios que, de no ser abordados, pudieran
afectar a las actividades económicas futuras.

La optimización de la actividad económica de todos los sectores implicados en un
territorio a largo plazo precisa de la planificación concertada de los usos y del consu-
mo de sus recursos. El turismo forma parte de este sistema y debe participar en su ar-
monización y ordenación.

El turista también tiene su voz. La satisfacción de las expectativas de los clientes
supone un turismo de calidad que es compatible con su sostenibilidad. En efecto, los
requerimientos actuales de la demanda ponen un énfasis especial en los aspectos me-
dioambientales. El éxito a largo plazo de un destino turístico litoral se basa en un tu-
rismo de calidad organizado dentro de un sistema territorial planificado que integre al
conjunto del sistema económico y social con su medio ambiente.

La comunicación ha abordado las actuaciones que, desde la Administración Turís-
tica de la Generalitat Valenciana, repercuten en la actividad turística desarrollada en el
litoral. Estrategias tales como la del Municipio Turístico, los incentivos empresariales,
la asistencia técnica municipal, la diferenciación del producto, la calidad y el medio am-
biente, la formación y las actuaciones en las playas con su Plan de Turismo Litoral se
suman a otros instrumentos tales como el Plan de Espacios Turísticos, contemplado
para su desarrollo por la Ley 3/1998 de Turismo. La conclusión final es que estas es-
trategias sectoriales son necesarias e integrables dentro de un proceso planificador de
un rango territorial multisectorial.
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